
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA   

                                  Bogotá D.C., 21 de Julio de 2020   

    

Memorial  

Alimentos 2011-00094 

    

Procede el despacho a resolver la queja presentada por la señora MARIA DEL PILAR 

GONZALEZ ante el Sistema de Gestión de calidad SIGCMA y que fuera remitida a este 

despacho el 8 de julio de la presente anualidad.   

 

Es menester precisar que efectuada la consulta en Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

de Colombia, se establece que a la fecha no existe ningún título judicial pendiente de pago a 

nombre de la señora MARIA DEL PILAR GONZALEZ. 

 

Así mismo, se pudo verificar que la señora GONZALEZ cuenta con orden de pago 

permanente  hasta el mes de agosto de la presente anualidad.  

 

Comuníquese a la petente por el medio más expedito.  

  

NOTIFÍQUESE,    

                                         

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ   

JUEZ   

   
Er    

  



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­_22-07-2020____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.___46_______ 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

   

 

 


